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Un grave incidente de violencia escolar sacudió la jornada de 
prevención del Instituto Sagrada Familia de Punta Arenas, luego 
que una riña entre estudiantes de 14 y 15 años empañara el desa-
rrollo del simulacro de terremoto y tsunami realizado durante la 
mañana del jueves.

Lo que debía ser un ejercicio de seguridad civil derivó en un 
enfrentamiento físico que requirió la intervención de Carabineros 

y la activación inmediata de los protocolos más estrictos de la nor-
mativa educacional vigente en el país.

Según los antecedentes policiales, el conflicto se originó 
en medio de las maniobras de evacuación y se extendió poste-
riormente al interior del establecimiento. Durante la pelea, una 
profesora que intervino con el objetivo de separar a las alumnas 
resultó con lesiones (leves), situación que motivó la concurrencia 
de la fuerza pública.

Carabineros acogió la denuncia formal por los hechos y pro-
cedió a entregar todos los antecedentes recolectados al Juzgado de 
Familia, mientras la comunidad educativa manifestaba su cons-
ternación por el quiebre de la convivencia en un momento de alta 
vulnerabilidad simulada.

Comunicado oficial
A través del un comunicado oficial, el equipo de gestión es-

colar de la Red Educativa María Auxiliadora calificó los hechos 
como una “falta grave a las normas de convivencia de nuestro 
colegio”.

La dirección fue enfática al señalar que este tipo de conduc-
tas es “inaceptable y no será tolerada bajo ninguna circunstancia 
dentro de nuestra comunidad educativa”.

Como respuesta inmediata, el establecimiento dispuso la ac-
tivación del procedimiento disciplinario regulado por la Ley Aula 
Segura, aplicando medidas cautelares mientras se desarrollan las 
diligencias de investigación correspondientes para determinar las 
sanciones definitivas.

La institución reafirmó su compromiso con el resguardo de la 
integridad física y sicológica de sus integrantes, asegurando que 
continuarán adoptando todas las acciones necesarias para garantizar 
un ambiente escolar que sea “seguro, ordenado y respetuoso”.

Además de las medidas punitivas, el colegio anunció un re-
fuerzo de las acciones formativas y preventivas con los cursos 
involucrados, abordando directamente la resolución pacífica de 
conflictos. Finalmente, desde el instituto solicitaron la colabo-
ración activa de los apoderados, instando a reforzar en el hogar 
conductas de respeto en coherencia con los valores que promue-
ve la red educativa.

Insafa activa Ley Aula Segura tras riña de estudiantes que dejó a una docente lesionada
Violencia escolar en simulacro de emergencia

Millonaria salida alternativa para alemán que 
usó fuego ilícitamente en parque nacional

Habría sido sorprendido fumando en dos ocasiones

El Juzgado de Puerto Natales validó el acuerdo que obliga al imputado a abandonar Chile este 4 de mayo y restringe su ●●
acceso a áreas silvestres protegidas.

El imputado aceptó las condiciones de la fiscalía, que incluyen el pago de 5 
millones de pesos a una institución de beneficencia y su salida del país.
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flagrante a la Ley 20.653, que 
sanciona el uso ilícito de fue-
go en áreas protegidas.

La formalización de cargos
En la audiencia ante el 

Juzgado de Garantía de Puerto 
Natales, el Ministerio Público 
detalló que el imputado incu-
rrió en dos hechos: el primero 
el 15 de abril en el estaciona-
miento de Pudeto, y el segundo 
la mañana del 16 de abril en 
Salto Grande.

En ambas ocasiones, en-
cendió cigarrillos desafiando 
las normativas que buscan 
prevenir incendios forestales. 
El delito imputado fue uso de 
fuego en áreas silvestres pro-
tegidas en grado consumado, 
con el ciudadano alemán como 
autor directo.

Debate y resolución judicial

La defensa cuestionó la 
legalidad de la detención ale-
gando falta de comunicación 
consular, pero el tribunal re-
chazó la queja tras constatar 
que el detenido se negó a fir-
mar su lectura de derechos.

Finalmente, la magistra-
da acogió una suspensión 
condicional del procedi-
miento por tres años. El 
imputado deberá realizar 
una donación de 5 millones 
de pesos a la Corporación 
de Rehabilitación Club de 
Leones Cruz del Sur antes 
del 4 de mayo, fecha de su 
vuelo de salida.

Además, se decretó la 
prohibición de ingresar a 
cualquier parque o reserva 
nacional en Chile durante el 
periodo de la suspensión. Tras 
el acuerdo, el tribunal decretó 
su libertad inmediata.

La tarde del pasado 
jueves, personal 
de Carabineros del 
Retén Torres del 

Paine recibió una denuncia 
de la Corporación Nacional 
Forestal.

Una funcionaria de Conaf 
alertó sobre un joven de nacio-
nalidad alemana, de 25 años, 
sorprendido manipulando una 
fuente de calor en el sector de 
Pudeto. El turista fue visto en-
cendiendo un cigarrillo en un 
lugar no habilitado, acción co-
rroborada mediante un registro 
audiovisual.

Los uniformados procedie-
ron a su detención por infracción 
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